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 Diagrama del Proceso 
 

A continuación, se muestran los pasos generales para elaborar una solicitud de contratación 

y el rol que debe tener el funcionario que realice el proceso. 
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 Correcciones al acto de adjudicación después de la 
firmeza. 

 

Esta funcionalidad permite a las Instituciones realizar correcciones al acto final una vez que 

éste ha quedado en firme, con el propósito de dotar a las Instituciones de la herramienta 

que les permita corregir errores materiales en el proceso. 

Consideraciones necesarias para tomar en cuenta para realizar un proceso de corrección 

al acto de adjudicación: 

 

• El botón “Correcciones del acto de adjudicación” se habilita en la pantalla del 

menú “Verificación de condiciones” y permanece habilitado hasta antes de 

generar el Acta de Recepción Definitiva o solicitar alguna modificación 

contractual. En caso de que el contrato no requiera la recepción, el botón está 

habilitado antes de que sea aceptado el pago por la institución. 

 

• Cuando la Institución realiza “Correcciones al acto de adjudicación”, los 

procesos del procedimiento que se encuentran en trámite quedan en estado 

“Cancelado” y el sistema no permite continuarlos (Recepción, Pagos). 

 

• Cuando un contrato tiene el estado “Cancelado”, el sistema deshabilita la opción 

de realizarle modificaciones al contrato. 

 

• Cuando un contrato de un procedimiento convenio marco o según demanda ya 

tiene órdenes de pedido aprobada, el sistema deshabilita la funcionalidad para 

“Correcciones del Acto de Adjudicación”. 

 

• Al realizar la corrección, las órdenes de pedido que estén en trámite, en el listado 

de órdenes de pedido se muestran con el estado Cancelada. No permite crear 

una nueva orden de pedido. 

 

• Cuando se corrige el acto final, el sistema permite realizar nuevamente el 

proceso de recomendación, estudios técnicos, legales, adjudicación, publicación 
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del acto final, realizar nuevamente las validaciones previas al contrato y solicitar 

nuevamente especies fiscales y garantías y emitir nuevamente un contrato 

electrónico. 

 

Para realizar el proceso de correcciones se deben seguir los siguientes pasos: 

 

• El usuario con el rol del ejecutor de trámites 2 del pliego de condiciones, debe 

iniciar sesión en el sistema SICOP e ingresar al menú “Verificación de 

condiciones”. Una vez en el menú debe seleccionar el procedimiento al cual se 

le debe realizar la corrección. 

 

• En la pantalla “Asignación de responsable del contrato y notificación de 

requisitos al proveedor para elaborar contrato”, después de haber “Guardado”, 

el sistema habilita el botón “Correcciones del Acto de adjudicación”. 

 

 

• Al oprimir este botón el sistema despliega la pantalla “Correcciones al acto de 

adjudicación” con información general del procedimiento y del contratista. 
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• El usuario registra en este formulario la justificación de la corrección a realizar y 

oprime el botón “Guardar”. El sistema realiza el proceso de guardar el 

documento electrónico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema habilita para continuar con el trámite de Correcciones al acto final los siguientes 

botones: 
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• Modificar: Funcionalidad que permite cambiar la justificación ingresada. 

• Eliminar: Funcionalidad para borrar por completo el registro de la solicitud de 

corrección. 

• Previo: Funcionalidad que permite regresar a la pantalla anterior. 

 

El usuario después de estar seguro de lo actuado, y para enviar a aprobación lo realizado 

presiona el botón “Solicitar aprobación”. 

 

• El sistema habilita una nueva sección número 4, en la cual se debe seleccionar 

al o los usuarios que aprobarán dicha solicitud de corrección, además de 

completar los campos de “Descripción de la solicitud” y “Contenido de la 

solicitud”. El usuario que aprueba dichas correcciones debe tener el rol de 

“Adjudicación 1”. 
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• Después de completar los campos requeridos, el usuario para enviar la solicitud 

de aprobación presiona el botón “Solicitar aprobación”. El sistema envía 

notificación vía correo electrónico a los funcionarios asignados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Proceso de aprobación de correcciones al acto final 
 

Para realizar el proceso de aprobación de la corrección del acto final el o los usuarios 

asignados deben seguir los siguientes pasos: 

• Iniciar sesión en el sistema e ingresar al menú “Aprobación”. El sistema muestra 

la pantalla “Listado de aprobación”. Seleccionar el procedimiento que requiere 

aprobar por corrección cuyo estado debe ser “Sin tramitar”, oprimir sobre la 

descripción de ese procedimiento para que el sistema muestre la solicitud de 

aprobación recibida. 
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• El sistema despliega la pantalla “Correcciones al Acto de Adjudicación” con 

información general del procedimiento y del contratista, además de la 

justificación indicada para la corrección y en la sección número 4 muestra la 

solicitud de aprobación. 

 

• El sistema al final de la pantalla habilita la sección “Aprobación” la cual debe 

completarse y oprimir el botón “Aprobar” en caso de estar de acuerdo en realizar 

la corrección. Además, se muestran los botones de rechazar en caso de no estar 

de acuerdo y solicitar aclaración si se requiere información adicional. 
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• El usuario después de revisar la solicitud de corrección, completa el contenido, 

oprime el botón “Aprobar” y se procede con la firma digital del documento. 

 

Con este paso se finaliza el proceso de aprobación de correcciones al acto final . A partir 

de este momento el sistema habilita la opción para realizar nuevamente el proceso de 

recomendación, estudios técnicos, legales, adjudicación, publicación del acto final, realizar 

nuevamente las validaciones previas al contrato y solicitar nuevamente especies fiscales y 

garantías y emitir nuevamente un contrato electrónico. 
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